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Radicación relacionada: 2023-ER-137395
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023

Señor(a)

ANONIMO

N/A

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta radicación 2023-ER-137395

Atento saludo;

Con el acostumbrado respeto y en atención al escrito presentado por usted a

través del Sistema de Gestión Documental del Ministerio de Educación Nacional

con radicado de referencia, mediante el cual manifiesta lo siguiente:

[…] “ACUSO EL NO RECIBIR RESPUESTA A QUEJAS RADICADAS EL 29 DE ENERO DE

2023, RELACIONO LAS PQRSDF IGNORADAS: QUEJA 2023‐ER‐050988 SIN RESPUESTA,

QUEJA 2023‐ER‐050985 SIN RESPUESTA. A PESAR DE RADICAR QUEJA ANONIMA ESTOY

PENDIENTE DE LA RESPUESTA DEL MEN PARA PROCEDER. AGRDEZCO SU

COMPRENSIÓN. GRACIAS...”

A efectos de dar respuesta a su comunicación es preciso señalar, que mediante

Oficio 2023-EE-024214 del 07 de febrero del 2023 (Adjunto copia), se dio

respuesta a sus requerimientos 2023-ER-050984 y 2023-ER-050985,

adicionalmente y por ser ANONIMO, se remitió a la Oficina de Servicio de

Atención al Ciudadano para publicación en cartelera, mediante oficio 2023-IE-

004917 del 9 de febrero (adjunto copia).

Teniendo en cuenta lo anterior, se da por atendida la petición adjuntando

nuevamente la respuesta inicial.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ

Director Técnico

Dirección de Fortalecimiento Gestión Territorial
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Anexos:

Nombre anexos: 2023-IE-004917 INTERNO PUBLICAR ANONIMO.pdf

2023-IE-005919.pdf

2023-EE-024214-Comunicacion Enviada ANONIMO.pdf

Circular 0027 de 2017 Provision de empleos de DD por encargo - ANONIMO.pdf

Elaboró: RODRIGO GARCÍA CHAVES

Revisó: JEIMMY ADRIANA DEL PILAR LEON CARDENAS

Aprobó: CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023

Para: Doctora

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Eje temático: SOLICITUDES INTERNAS GENERALES

Asunto:Solicitud de publicación de respuestas al radicado 2023-ER-050984.

Atento saludo, doctora Ojeda

Por medio de la presente me permito solicitar la publicación en la página web del

MEN y en la cartelera de atención al ciudadano, las respuesta al siguiente

derecho de petición radicado por un ciudadano anónimo en el sistema de gestión

documental:

• 2023-ER-050984: respuesta 2023-EE-024214.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Subdirector Técnico

Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación

Folios: 1

Anexos:

Nombre anexos: Circular 0027 de 2017.pdf

2023-EE-024214-Comunicacion Enviada-9576425.pdf2023-EE-024214.pdf

Elaboró: CRISTIAN DAVID MARIÑO MONROY

Aprobó: MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Para validar autenticidad de este
documento escanee el código QR

/02/2023 10:3 :3  a. m.
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Bogotá, D.C., 17 de febrero de 2023

Para: Doctora

MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Subdirector Técnico

Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación

Asunto:Respuesta a rad. 2023-IE-004917. Solicitud de publicación de

comunicación de 2023-EE-024214.

Respetada doctora María Fernanda,  

 

 

De manera atenta y dando respuesta a la comunicación interna 2022-IE-004917, le

informo que se hizo la debida publicación en la cartelera de la Unidad y en la página web

del Ministerio de Educación Nacional sección Respuestas PQRSDF de la Unidad de

Atención al Ciudadano. 

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Folios: 1

Anexos: 1

Nombre anexos: Constancia de publicación 2023-EE-024214.pdf

Elaboró: DIANA MARCELA BERNAL NARANJO

Aprobó: DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Para validar autenticidad de este
documento escanee el código QR
17/02/2023 9:53:13 a. m.
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Radicación relacionada: 2023-ER-050984
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Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023

Señor(a)

ANONIMO

N/A

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta radicación 2023-ER-050984 y 2023-ER-050985

Atento saludo;

Con el acostumbrado respeto y en atención al escrito presentado por usted a

través del Sistema de Gestión Documental del Ministerio de Educación Nacional

con radicado de referencia, mediante el cual manifiesta lo siguiente:

[…] “QUEJA ENCARGOS DIRECTIVOS DOCENTES: POSIBLES ACTOS DE CORRUPCION

POR DIRECTIVOS DOCENTES Y FUNCONARIOS DE LAS DILE, Periódicamente se publican

en la plataforma de las SED las vacantes para ENCARGOS a directivos docentes, en la

cual se abre las posibilidad de que cualquier docente aplique y se postule para este cargo,

partiendo del hecho que será una decisión equitativa, legal y justa desde los méritos que

se estudien para la elección. PERO en todos los casos las ni la SED ni las DILE publican ni

se pronuncian sobre los criterios que se tuvieron para asignar estas vacantes, al parecer

se están haciendo de manera irregular, poco confiables y amañadas con vicio de

selección por parte de los rectores que eligen casi siempre a su coordinador en encargo

por gusto propio. Esto no significa que los docentes nombrados sean idóneos para el

cargo, si no que pongo en evidencia las IRREGULARIDADES DE IMPARCIALIDAD en este

proceso, EXIJO a las entidades competentes inspeccionar estos hechos y verificar los

acontecimientos, también que la SED y las DILDE para que publiquen a los aspirantes

postulados y a los seleccionados para encargos a directivos docentes con criterios y

resultados de este proceso para que sea limpio y trasparente..” …

A efectos de dar respuesta a su comunicación es preciso señalar, que en virtud de

la descentralización de la educación y las competencias asignadas por el artículo

7° de la ley 715 de 2001, corresponde a las entidades territoriales certificadas en

educación administrar el personal docente en su jurisdicción, siendo relevante

subrayar que dichas atribuciones incluyen la facultad nominadora, por tanto el

Ministerio de Educación Nacional no cuenta con las facultades necesarias, para

proferir alguna orden, concretando en lo relacionado con traslados del personal

docente y directivo docente de los establecimientos educativos oficiales,

principalmente porque de conformidad con el artículo 287 de la C.P., esta entidad

no tiene la competencia para intervenir directamente en las funciones y

responsabilidades de los entes territoriales, pues estos gozan de autonomía en la

gestión de sus propios asuntos.
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No obstante, este Ministerio hará las siguientes precisiones:

La comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, Expidió la circular instructiva

0027 del 09 de febrero de 2017, respecto a la provisión de empleos de Directivos

Docentes mediante la figura de Encargo (adjunto copia), la cual dará

orientaciones claras a su queja.

Sin embargo, conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011,

sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, como lo expuesto en el

presente, se remite esta petición a la entidad territorial Bogotá para que emita

respuesta de fondo al peticionario dentro del término legal, con copia a esta

Subdirección.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Subdirector Técnico

Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: Circular 0027 de 2017 Provision de empleos de DD por encargo.pdf

Elaboró: RODRIGO GARCÍA CHAVES

Revisó: JEIMMY ADRIANA DEL PILAR LEON CARDENAS

Aprobó: MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Para validar autenticidad de este
documento escanee el código QR

/02/2023 10:00:1  a. m.



 
 
 
 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011: “… Cuando se desconozca la información sobre el 
destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en 
la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso...”. 
 

Se certifica, que se publicó en cartelera de la Unidad de Atención al Ciudadano 
y en la página web del Ministerio de Educación Nacional, la comunicación 2023-

EE-024214 de 7 de febrero de 2023, señor(a) ANONIMO, Asunto: Respuesta 
radicación 2023-ER-050984 y 2023-ER-050985 
 

La publicación web puede ser ubicada en el siguiente link: 

 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/atencion-al-ciudadano/Respuestas-a-PQRSDF/ 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-413935_pdf.pdf  

 
 
 
 
 

10/02/2023     8:00 A.M. 

Fecha y hora de Fijación: 
 
 
 
 
 

16/02/2023 5:00 P.M. 
Fecha y hora Desfijación: 

 

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
 
 
 
 
 
 

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
 
 
 
 
Revisó: ngomezc 
Preparó: diabernal 
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